
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 30/06/2023 03:59:26 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
30/06/2023 03:59:51 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|763b7965-3515-4f79-b8f4-cc9432f35393|2023-06-
30T15:59:51|LSO1306189R5|jfxq1mZ0D8R5uecpN2qJtD3h6L6hZ8g834MbuwPj5RunZnjBVMQi4fay0TJBEXcgLWt13i51Ez4E/RDqkBxMR88xGkrLS6AN1B39aI37VpH4
r7OoHecLLEd8cqngX8rU0rgUrhNakLotrm8ohyervu3oTjEmgViVsJ4qW8q6vQQLxUTBPmsxJvlcTfkaI+GVVDvwnDv17f2mXowqPmrUpKwoKHdXr8o2WV92SgQ/SBaxlK
mZlBdNg0CosRneIepipTfTXnT1BLvCe5c/rYbKXrCLMPEUmFR8oiDnDM4aM+lt4doEKPrnOl1pih7L8MvaG99maoKEMoV3Y626fKdIPA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

jfxq1mZ0D8R5uecpN2qJtD3h6L6hZ8g834MbuwPj5RunZnjBVMQi4fay0TJBEXcgLWt13i51Ez4E/RDqkBxMR88xGkrLS6AN1B39aI37VpH4r7
OoHecLLEd8cqngX8rU0rgUrhNakLotrm8ohyervu3oTjEmgViVsJ4qW8q6vQQLxUTBPmsxJvlcTfkaI+GVVDvwnDv17f2mXowqPmrUpKwoKHd
Xr8o2WV92SgQ/SBaxlKmZlBdNg0CosRneIepipTfTXnT1BLvCe5c/rYbKXrCLMPEUmFR8oiDnDM4aM+lt4doEKPrnOl1pih7L8MvaG99maoK
EMoV3Y626fKdIPA==

SELLO DEL SAT

keYeNFGn+HWmK/wvuKfkp3leNCH4Je3KrLkFIoQFMUCdMl1SNjG4/WFaXBtrVvz+/BQsOjcgVtajQdgMdjPdhmIeVSVEZkjtXNV/DGinTdk2ve
fBE7WN4zWnemSaz+OA/HztusBW7NI57mcEZWmaRxrbSj6fr0lc9LHxnvr+MBaact62q16zyIUBqZgNR5vkqGl9wEMQDuQpDz3LDCx0oMCC
KaxudAy0whB0wYuDUakuB4ZfJJ6JuLiYSckFr4lWM3UzF/LehzyqgDMhEK85gJ+kit0LtMpcea3D7h4WZAEEKFoW4Y4/KVg6kL9d5G3rmCcm
RCwehDF0tCf4SqEAHw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $443.97 $0.00 $443.97

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $71.03OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB75682

FOLIO FISCAL:  763B7965-3515-4F79-B8F4-CC9432F35393

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 19089OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS QUINCE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $443.97

$71.03IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $443.97

002 - IVA Tasa 16.00 % $71.03

TOTAL $515.00
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 30479Folio Fiscal: 29A5B6A7-90EF-494A-8CF1-B38B6CECC6A1
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2023-06-30T17:48:20

Fecha de expedición: 2023-06-30T17:48:08

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 601

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 MEDIANA ORIGINAL CHICKEN HAWAIANA $231.90 $231.90

Subtotal: $231.90
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $231.90: $37.10

Total a pagar: $269.00
Importe con letra:
(Doscientos sesenta y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|29A5B6A7-90EF-494A-8CF1-B38B6CECC6A1|2023-06-30T17:48:20|SCD110105654|LgTlT3XEHQGfN3y9q9XikN9HNhu
cIh6bxi2eEYaJTK06zoJV9QwUO85uMmLKiXvTf8yyvZJ/L4RXl5Mmd0CXp4lBSJrA+uQGy3XHcGIzK/0+myjJnDERU1rgQAczbQSa2U
grIgoSqkh0lt3kigyJi3qyc0prYoXRbby2EwjeBQrha2dOmDgKhiuxqHx1xjCsN5gEL/fUoOiB1vuHrg1FCGLgxvwaDvp4FwI5WyVEB
whqr7/JrLbe7I6JS1xKWtiHrQFlSTCTZgLLihwz7tMtAnOp7EGXfOPc+JYN3Dil/WGz0w0aWWdihxlGDXawFsUcz286aMgMOTox5kYm
PnS1Cw==|00001000000502000436||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 32974327540170

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
LgTlT3XEHQGfN3y9q9XikN9HNhucIh6bxi2eEYaJTK06zoJV9QwUO85uMmLKiXvTf8yyvZJ/L4RXl5Mmd0CXp4lBSJrA
+uQGy3XHcGIzK/0+myjJnDERU1rgQAczbQSa2UgrIgoSqkh0lt3kigyJi3qyc0prYoXRbby2EwjeBQrha2dOmDgKhiux
qHx1xjCsN5gEL/fUoOiB1vuHrg1FCGLgxvwaDvp4FwI5WyVEBwhqr7/JrLbe7I6JS1xKWtiHrQFlSTCTZgLLihwz7tMt
AnOp7EGXfOPc+JYN3Dil/WGz0w0aWWdihxlGDXawFsUcz286aMgMOTox5kYmPnS1Cw==

SELLO DEL SAT:
YyZX35AYaH9QxX9gWk7K7uQt+ha3pgulkeS9QmXTtOn315JrphtCsG5c77taXDjQ7C/SFivGGWwUZ6X3x0fYSo0tFf8v
ioppn6W+hbGRpEitzATCJ5jz+uqD/cOpobfIZHH8J8p5DxdbetMmrS4yYeVgbzBC7AxyMdXmjkmoqyX/E/XbWS+/TZuZ
SSpEUzRd+wz1SpMG7K6HxlhBR7VAeHjWiiZEE9ETxpfw8RitE15jLzh8NwsnxhcDBAfcR3FO8L/YwsJUvhBWfmHvk1H0
B15jwm8rJPKY7eGB76LFwM5dh4Ofa6TikwYEAJFiMpzKIG8diCo5BlYAsfJwVQa70w==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: AJ   Folio: 3712
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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